
— Rey nuestro Señor se ha servido comunicarme el Real 
decreto que sigue:

» Deseando establecer el ahorro y economía posible 
en el Real Erario, y que el número de Empleados en 
Rentas sea el puramente necesario para su administra- 
cion y cobro; y, aunque ya por otro mi Real decreto 
de 3I de Diciembre próximo tuve á bien convidar á to- 
dos los pueblos del Reyno, con este mismo fin de ahor­
rar Empleados, á que si quisiesen pudiesen solicitar en­
cabezarse por todos los ramos de Rentas Provinciales y 
demas que hasta ahora han corrido unidas con ellas, to- 
davia ha parecido conveniente y necesario en las actua­
les urgencias del Estado, y á los muchos brazos que ne­
cesitan la agricultura, la industria y artes, verdaderos 
manantiales de la prosperidad y riqueza, declarar mas 
individualmente mis benéficas intenciones para bien ge­
neral del Reyno en esta parte. Asi, pues, he resuelto 
que por ahora, y hasta tanto que se hagan los respectivos 
reglamentos en que se está entendiendo para la mejor y 
mas económica recaudación de las Rentas del Estado, y 
en vista de lo que la Dirección general Me ha expuesto 
antes de ahora, que se suspenda la provisión de todo em­
pleo de Rentas, asi Provinciales como Generales y Es­
tancadas, que no fuere de rigurosa escala ó de absoluta 
necesidad en el actual estado de su administracion y co­
bro; en cuyo caso la Dirección general Me propondrá 
lo que tenga por conveniente para que Yo resuelva acer­
ca de la necesidad y utilidad de la provisión del empleo 
que vacare. Y quiero que para estos casos sean principal­
mente atendidos en las vacantes los Militares beneméritos,
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los que actualmente se hallen cesantes en destinos de 
Real Hacienda, y esten gozando sueldo, y los que vi­
nieren á estarlo por resultas de los encabezamientos de 
los pueblos; siendo por su conducta y demas partes á 
propósito para desempeñar los empleos que fuere inex­
cusable proveer. Tendreislo entendido, y dispondreis lo 
necesario á su cumplimento. = Rubricado de la Real 
mano. = En Palacio a 23 de Enero de 1815.=A Don 
Juan Perez Villamil."

De Real orden lo comunico á V. para su noticia y 
cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid de Enero de 1815.
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